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boletín 3̂  Oficial 
DE LA PROVINCIA 0 ! LEON. 

A.ftVERTENCl\ O F I C I A L . 

Luego que los Srca. Alcaldes y Se cretarios re 
eiban los números del BOLETÍN que correopondan 
al iiütritíb, dispondrán que se ñje nn ejemplar en 
elaíMo de costumbre donde permanecerá hasta el 
recibo del numero siguiente. 

Los Secretarios eui darán de conservar los Bo-j 
IETINES coleccionados ordenadamente para su en
cuademación que deberá veriflearse cada año. 

S E PUBLICA. LOS LtíNES, MIÉRCOLES Y VIÉRNES. ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Se suscribe en la imprenta de Rafael Garzo é Hijos, Plegaria, 15, 
(Puesto de los Huevos) á 30 rs. trimestre y 50 el semestre, pago 
anticipado. 

Números sueltos un real.—Los de años anteriores á dos reales. 

j Las<lis[i03Ícioncs de las Autoridades, excepto 
Jas que sean á instancia de parte no pobre, se i n 
sertarán oficialmente; asimismo cualquier anuncio 
^concerniente ai servicio nacional, que dimane de 
¡las mismas; los de interés particular prévioelpago 
de un rcah por cada l inca de inserción. 

PARTE OFICIAL. 
Presidencia leí Cotsrjo Je Uioiilns. 

3 . M. el Rey ,(Q. D. G.) continúa 
en el Real Sitio de San Ildefonso, sin 
novedad en su importante salud. 

(Gaceta del día 23 de Agosto.)' 
MINISTERIO D E MARINA. 

FIEAL ÓRDRN. 

Exorno, St.: Confocme S .M. el Rey 
(Q. D. G.) con lo expuesto por ese 
Consejo, ha tenido á bien conceder á 
Diego Castro y Castro, hermano y he
redero de José, soldado de infantería 
de Marina fallecido en activo servi
cio, el abono de la parte proporcional 
del premio de 500 pesetas que deven
gó dicho soldado, con arreglo á la ley 
de reemplazos de 30 de Enero de 1856; 
disponiendo al propio tiempo que su 
importe de 98 pesetas 4 céntimos se 
abonen al expresado individuo por la 
Ordenación general de Pagos de este 
Ministerio por medio de su represen
tante en esta Córte D. Faustino G a r 
cía de Rojas. Al mismo tiempo, te
niendo entendido que en esta capital 
existen varios agentes dedicados á co 
brar estos haberes y otros de la misma 
Indole, que explotan la ignorancia de 
las viudas, huérfanos y herederos de 
las clases del pueblo, exigiéndoles 
cantidades crecidas por gestiones que 
no practican en la tramitación de sus 
expedieutes, con lo cual dejan tan ex
tremadamente reducida la que llega ¿ 
poder de los interesados; S. M. el Rey 
(Q. D. G.) , con el deseo de que se cor
ten ó minoren siquiera estos abusos, 
se ha servido determinar que las ins
tancias de estos sean entregadas á la 
Autoridad de Marina del punto de su 
residencia, y por aquella dirigidas al 
Capitán general del Departamento, 
quien con el informe de la Interven • 
cion del mismo las cursará á la S u 
perioridad, y esta con su resolución 
las devolverá al respectivo Capitán 

general, el cual por el mismo conduc
to que las recibió hará llegar á los in
teresados las cantidades que por la 
Superioridad les hubiesen sido conce
didas. Y por último, que en las pro
vincias ó lugares que se encuentren 
lejos de los centros de Marina se re
mitirán estas instancias por los Alcal 
desde las poblaciones de que dependa 
el interesado ¿ la Autoridad del ramo 
que se halle más próxima á su resi
dencia. 

De Real órden lo digo á V. E . por 
resultado de su comunicación de 11, 
del mes último. Dios guarde á V . E . 
muchos afios. Madrid 8 dé Agosto de 
1877.—P. A., Ramón Topete —Se
ñor Presidente del Consejo Supremo 
de la Armada. 

GOBIERNO DE PROVIIfGIA. 

O l t D R N P U I I L I C O . 

Circular.—Núm. 38. 

En la tarde del 1S del actual 
fué robado en el campo de Ra
banal del Camino un mulo cu
yas señas se inserían ft continua
ción. Encargo á los Sres. Alcal
des, Guardia civil y demás agen
tes de mi autoridad, la busca del 
mulo y captura de la persona ó 
personas en cuyo poder se en-
cuenlro, poniéndolas k mi dis
posición, cuso de ser habidas. 

León 25 de Agosto de 1877.— 
El Gobernador, llicardo Puente 
y Bremas. 

SBÜAS. 

Entero, de 9 aflos, pelo claro, bien 
acompañado de todos los remos, maní-
bieso de las dos manos y topino de los 
pies. 

Circular.—Niim. 39 

E l dia 26 de Julio último des
apareció do la casa de sus padres 
Inocencia Ordás Fernandez, na
tural de Bustillo del Páramo, hi
ja de Fructuoso y Brígida, cuyas 
señas se insertan á continuación, 
é ignorándose su paradero; en
cargo á los Sres. Alcaldes, Guar
dia civil y demás agentes de mi 
autoridad, procedan á su busca 
y captura,poniéndolaá mi dispo
sición, caso de ser habida. 

León 12 deAgosto de 1877.— 
E l Gobernador, Ricardo Puente 
y Brañas. 

SEÑ'ÍS. ; 

Estado soltera, edad 24 años, esta- ; 
tura corta, ojos castaños, nariz chata, ; 
color trigueño; viste manteo azul de j 
estameña del país, justillo verde viejo 
ya usado, pañuelo azul á la cabeza; < 
va cubierta con un munton de pnño 
viejo con cerras de colorjardo, medias 
blancas usadas y zapatos gruesos al 
estilo del Páramo. 

Terminada la tramitación del ex
pediente de la mina de fosfato caliza 
nombrada l a Tr in idad , sita en el pa
raje llamado Pico de la Cuesta, tér
mino municipal de Mansilla Mayor, 
registrada por D. Trinidad Gutierre! 
de la Cuesta, lie acordado por pro
videncia de 18 del actual, aprobar 
dicho expediente y disponer que se 
estienda el Titulo de propiedad de la 
referida mina, sin comprender en él 
otras condiciones que las generales 
de la ley y reglamento vigente. 

Lo que he dispuesto se inserte en 
este periódico oficial para conoci
miento del público. 

León 22 de Agosto de \ 8 n . — E l 
Gobernador, Ricardo Puentey Brañas. 

SECCION l)K FOIIENTO-

.UlnnH. 

Terminada la tramitación del ex
pediente de la mina de hierro nom
brada fe l ic idad Segunda, sita en 
termino de Villafeliz, Ayuntamiento, 
do L a Mnjún, paraje llamado Peña 
del FrangUero y Cintas de Barrera, 
registrada por I). Carlos J . Bertrand, 
he acordado por providencia de 17 del 
actual aprobar el expediente y dis
poner se estienda el Titulo de propie-

l dad de la referida, mina sin cora-
j prender otras condiciones que las ge

nerales de la ley y reglamento v i 
gente. 

Lo que se inserta en este periódico 
oficial para conocimiento del publico. 

León 20 de Agosto de 1877.— 
E l Gobernador, Ricardo Puente y 
Brañas. 

OFICINAS BE HACIENDA. 

AdniDistracion eennóiiiic.i de UprorineU de leeo 

Negociado de CoiUribucloncs. 

Subsidio. 
En el término de quince (lias á contar 

desde la fecha, lodos los Ayunlamien-
los de la provincia enviarán sus repra-
sculantes á esta económica para el en-
cabezamieiüó obligaturio per la contri-
imc'nn industrial, leniüodo entendido 
que el que dentro del plazo marcado no 
lo vsrilique se le consideran* conforme 
con el cupo señalado en el Bo i tm de 
15 de Agosto, núm. 1S. 

Lo que se anuncia por medio de esta 
periódico oficial para conocimienlo de 
todos los Sres. Alcaldes de la provincia. 

León 5 de Setiembre de 1877.— líl 
Jefe económico, Cayelano Almeida. 

r o . Y S l i . H O S . 

cmcoun . 

L a Dirección gentrat Je Impuestos 
con fecha 15 del aclml se ha sernirf» 
trasladar á esta Administracmn econó
mica la siguiente Real orden. 

«Por la Subsscrt-.laría del Ministerio 
de Hacienda se traslada á esta Dircc-



cion general con fecha 5 de! corriente 
laRial órJen que sigue:—Eicmo. SeOor: 
— E l Sr. Ministro dt Hacienda comunica 
con fecha de hoy al de la Gobernación 
la lWI orden que sigue:—Escmo. Seflor: 
—He dado cuenta al Rey (q. D. g.) de 
una instancia presentada por D. Mallas 
López, CaDale y Compaftia, Meriz 
Compañía, topcz hermanos y otros ra . , 
rios comerciantes de chocolate, solici
tando que una vez resuelto que si per
ciban por las Aduanas los arbitrios mu
nicipales sobre el azúcar, cacao, canela 
y otros frutos coloniales autorizados por 
el art. 45 de la ley de presupuestos vi
gente, se declara que los Ayuntamien
tos no pueden imponer derechos sobre 
el chocolate elaborado á su entrada en 
las poblaciones. En su visla, y teniendo 
presente que por Real orden de 25 de 
Noriembre último, se declaró exento de 
arbitrios el chocolate por ser un produc
to compuesto esclusivamente de dos 6 
tres do los géneros ya exentos de los 
mismos arbitrios por el art. 7." de la 
ley de 21 de Julio de 1876 y que con 
mayor motivo procede hoy la exención 
de que se traía porque en otro caso resul
tarla el chocolate gravado dos veces por 
el mismo concepto de arbitrios munici
pales, puesto que los satisfacen en las 
aduanas todas las primeras materias 
que entran en su con)|ios¡cion; S. M. de 
conformidad con lo propuesto por la 
Dirección general de Impuestos, se ha 
servido acceder á la espresada solicitud 
de los fabricantes de chocolate, decla
rando en su conseruencia que en ningún 
caso debe gravarse este producto con 
arbitrios municipales.n 

Lo qu« se publim en « / f l l o u m para 
conocimiento asi de tos municipios como 
de los ¡inrlictiliires. 

Lton y Agosto 18 de 1877.—El Jefe 
económito, Cayetano Almtida. 

Intervención. 
CONTINUA la relación nominal de descubiertos por plazos vencidos hasta 30 de Junio último de ventas 

de bienes desamortizados por'todas procedencias que redacta esta Intervención, con arreglo á la 
órden de la Dirección general da Propiedades fecha 50 de Julio siguiente, para cumplimiento del 
Real decreto de 20 de igual mes, esceptuados los afectos al desfalco de D. Lamberto Janet y anula
ciones y quiebras declaradas. 

tlSK.. 
ilo la j 

cuenta 

1215 

DEUDORES. 

I 

Negociado de Estancadas. 
En los sorteos celebrados en Madrid 

el (lia 6 del nctunl, para adjudicar un 
premio do 625 péselas concedido á las 
huérfanas de militares y patriotas muer
tos en la pasada guerra civil, y otro de 
igual cantidad otorgado por decreto de 
17 de Setiembre de 1874 á las huérfa
nas de militares y patriotas inuértos k 
manos de los partidarios del absolutis
mo desdo 1.* de Octubre de 1868, ha 
cabido en suerti el primero á D." Cala-
lina Oliven, hija de D. Miguel, coman
dante de infanteri,!, muerto en el campo 
del honor, y el segundo á D.* Genoveva 
Riera y Soler, hija de D. Juan, Guardia 
civil de la Comandancia de Ferrol, muer
to en el campo del honor. 

Lo que se inseila en el presente Ro-
LSTIM oricuL para conocimiento del 
público. 

León 13 de Agosto de 1877.— El 
Jefe económico, Cayetano Almeida. 

1218 
1212 
1223 
1224 
1242 
1729 
1735 
1745 
1750 
1751 
1756 
1796 
1809 

I 1815 
i 1831 
i 3209 

• 3227 
i 3238 
! 3255 
i 3276 

3290 
3298 
3311 
3313 
3314 
3325 
3332 

3333 
3342 
4265 
4281 
4287 
4574 
4575 
4725 
4743 
4936 
5777 
5835 

285 
293 
296 

1247 

1836 
1838 
1876 
1878i!* 

1902 
1913 
1934 
1944 
1965 
3365 

Antonio Florez. 

Vecindades. 

Pedro 

Vateo Sánchez. 
Rafael Martínez. 
E l mismo. 
E l mismo. 
Angel Rodriguez. 
Luis Ibafles Forro, 
Santiago Alonso Fuertes, 
Tomás Alonso. 
Francisco García. 
Anselmo Fernandez. 
Juan Migue) López 
Miguel Aller. 
Luis Garcia, cedió á 

G . Campillo. 
Prudencio Iglesias. 
Leandro Domínguez. 
Félix Velayos, cedió á Cri 

sógono González. 
Francisco Suareü. 
Manuel González Getino. 
Cayo Bulbuena. 
Bernardo Ferrer. 
Roque Alvarez. 
Tomis Solis. 
Cayo Balbuena. 
E l mismo. 
Celedonio Sánchez. 
Gabriel Alvarez. 
Miguel AlVítrez, cedió ¿ P a 

blo Fernandez Garcia. 
Santos Moreno. 
Mniiucl de Vega. 
Manuel Rodriguez. 
Félix Alvarez. 
Eugenio FernandezMartinez 
Ramón Nuñez Delgado. 
Francisco Méndez. 
Celestino Alonso. 
Lorenzo Morón Martínez. . 
Jacinto Pedresa. 
Pedro Pérez. 
Ignacio Garzo, 
liugenío Valdaliso. 
Mariano Jolis. 
Angel Peruia. 
Félix Velayos, cedió á Ma

nuel Sí:n Millán y otros.. 
Gerónimo Lotorio. 
Isidoro de Soto. 
Darío Curid. 
Manuel Jailez. 
Matías Aigtlello. 
Toribio Iglesias. 
Manuel Jmlez-
Autonio Vega Cadórniga. . 
Dionisio González. 
Manu'el González. 

3382|Jo9é Martínez. 
3385'Andrés Martínez. 
SSgS.Migucl Alvarez, cedió i Mi-

i guel Fernandez. 
SSgS'Joíé Alegre. 
3403 
3410 
3418 
3426 
3427 
4309 

Julián Ciiuon Fernandez. 
Homobi.no Mateo Alonso. 
SiuiMiigo Alonso Fuertes. 
And'és González. 
Manuel Suarez. 
Francisco Blanco Ugido». 

4327¡José de la Puente. 
4605!Pedro Sánchez 
4609:José Antonio Fernandez. 
4748 Pedro González González. 
4760 Vicente Cabero. 
5905 José Fernandez Alvarez 

323¡José Garcia Sánchez. 
324 Angel Arce. 
3251Kt mismo. 

Ruiforco. 
Santa Maria del Monte, 
Villager. 
Idem. 
Idem. 
Espinosa la Rivera. 
León. 
Astorga. 
Onamio. 
Rivera de Bembibre. 
Ponferrada. 
Astorga. 
Pobladura de Bernesga 
Requejo. 
Alicante. 
Lugo. 
Santibafiez de Arienzo 
León 
Corporales. 
Villanueva dé la Tercia, 
Espinosa de la Rivera. 
León. 
Astorga. 
Quintanilla. 
León. 
Idem. 
Idem. 
Santa Marina del Rey. 
Robledo. 
Rioseco de Tapia. 
S. Martin de Falomosa 
LaOmaüuela. 
Iruela. 
San Pedro de Olleros. 
Villafelíz de Babia. 
Villalibre. 
Comilón. 
Villannevadel Arbol. 
Torrestio. 
Víllagarcia de la Vega 
Sun Feliz déla Valdería 
Ferral. 
León. 
Atenillas. 
León. 
Roderos. 
León. 
Fontecba. 
La Robla. 
Lorenzana. 
Sto. Tomás de las Ollas, 
Congosto. 
Grejal de Campos. 
La Buüeza. 
Congosto. 
Puente Domingo Florez, 
Cueto. 
Espinosa de la Rivera 
Ponferrada. 
Benuvi'les. 
Rioseco de Tapia. 
Idem. 
San Martin del Camino 
Sta. Marina del Rey. 
Valdevimbre. 
Astorga. 
Sun Martin del Camino. 
Villanueva de la Tercia 
Laguna de Negrillos. 
Astorga. 
Santa Marina del Rey. 
León, 
Castrotierra. 
Valle de la Valduerna. 
Calamocos. 
Le)u. 
Idem. 
Idem. 

Plazos. 

4 al 13 
12 y 13 

13 
13 
13 

10 al 13 
11 

7 al 12 
12 
12 

10 al 12 
7 al 12 

12 

10 al 12 
12 

'8 al 12 

5 á l 11 
"li al 11 

9 y 11. 
11 
11 
11 

9 al 11 
l i 
11 

3 al 11 
9 

9 al 11 
10 y 11 
2 al 11 
8 y 10 

9 
5 al 10 

4 
4 al 8 

7 
6 
2 
3 

2 y 3 
S a l 14 
10 ni 14 

14 

12 y 13 
'12 

4 al 12 
8 al 12 
10 al 12 

12 
12 

10 al 12 
12 
12 

S a l 11 
6 al 11 
3 al 11 

5 al 11 
4 al 11 

I I 
11 
11 
11 

4 al 11 
9 y 10 

10 
5 ai 8 

8 
6 y 7 

5 
2 

6 al 14 
6 al 14 
6 al 14 

10 Marzo 
11 
13 
13 
13 
31 

8 
3 
9 
9 
9 

10 
22 

24 
24 
28 

1.' 
6 
8 

11 
14 
16 
20 
22 
22 
23 
26 

27 
28 
30 

5 
19 
30 

30 
9 
9 

31 
2 

13 
15 

11 
3 
3 
9 
9 

14 
18 
19 
24 
26 

6 
10 
10 

74 

Abi 

12 
13 
16 
17 
24 
27 
29 
13 
28 
19 
25 
12 
22 

. 7 
7 Mayo 
9 

10 

T i l 

68 á 7 7 
76 y 77 

77 
77 
77 
77 
76 

72 á 77 
77 
77 

75 4 77 
72 á 77 

77 

7 5 á 7 7 
77 

73 á 77 

71 á 7 7 
6 8 á 7 7 
75 y 77 

• 77 
77 
77 

75 4 77 
77 
77 

69 4 77 
75 

75 4 77 
76 y 77 
68 4 77 
7 5 y 7 7 

76 
72 4 77 

73 
73 4 77 

77 
76 
73 
76 

76 y 77 
68 4 77 
73 4 77 

77 

76 v 77 
' 77 

69 4 77 
7H 4 77 
75 4 77 

77 
77 

75 4 77 
77 
77 

74 4 77 
72 4 77 
69 4 77 

71 4 77 
70 4 77 

77 
77 

• 77 
77 

70 4 77 
76 y 77 

77 
74 4 77 

77 
76 y 77 

7-5 
77 

69 4 77 
69 4 77 
69 4 77 

2117,50 
257 . 

1425 . 
1350 . 
1695 » 
353 > 

8,13 
2755,50 

32,51 
• 147,38 

1387.50 
900 » 
48,65 

2272,50 
62,75 

3762,50 

918,75 
3387.50 

230 • 
51,88 

757,50 
9,63 

12,39 
31,25 
35 > 

1125 . 
26,25 

123,75 
201,62 
384,80 

55,50 
71,25 
75,96 
26,25 

315 . 
71 • 
32.50 
60,50 
62,50 

250,50 
2375 . 

875 . 
78,75 

132,50 
7,53 

1260 • 
687,50 
210.75 

50,13 
17,50 

282,75 
75 • 

218,75 
56 • 

2100 • 
2250 » 

280 > 
306 • 

7,75 
51.25 
37 63 
26,38 

890 • 
25.26 
13,13 

250 • 
10.88 
69.10 

7,55 
111.50 

1710 • 
7229,5•', 

29126,52 



335|Fernando Santa Mnrtn. 
lio i." Félix de Robles, cedió á Ma

tías Guaita 
125<Mfnmiel Romero. 
1270 Isidro Alvarer. 
1*71 E l mismo. 
1984 Pedro Rivera. 
Iüti5 E l mismo. 
19Uíá Pablo Fernandes. 
1996 Francisco García. 
19y7jEl mismo. 
1998 E l mismo. 
WyíjjEl miaño. 
üOUÜ.I.üis Fernandez. 

Torvillos de los Oteros. 
León. 
Idem. 
Santa Olojade Eslonza. 
Espinosa de la Rivera. 

.Idem. -

..Bembibre. 

. ildem. 

.IRedelga. 

. Uorales de Somoza. 
. Idem. 
Jldem. 
.:Idem 
.'Sueros. 

ÜOlÜIaanc Pascual Martínez,cedió Ponferrada. 
¡ á Tomás Méndez Salazar. Idem. 

2023;Domingo Pérez. . Santa Marina del Bey 
2ü34lJuan Miguel López. . Astorga. 
tflMg1 Sebastian González. .'Píedralva. 
2U&7 Manuel Prieto. . Barrientes. 
3434 Melchor Footano. .'Espinosa de la Rivera. 
3447|Mamiel González. .'Idem. 
3460 Miguél Alvorez. .|Rioséco de Tapia. 
3499 Pascual Alvarez Fernandez,.Otero. 

cedió á Valeriano D . Gonz.¡La Vecilla. 
4334 Angel Turbado. /Galleguillos. 
4357 J°sé Blas Ares. .'Lagunas de Somoza. 

Dionisio González Marentes.¡Cueto. 
Pedro Fernandez Ramón. . Fabero. 

4365 Francisco Quiroga Rodríguez 

8 
355 
358 

359 
360 
362 
363 
364 
368 
37a 
375 

377 
392 

393 
40E 
406 
408 
413 

423 
424 

425 
42ÍS 

127a 
1273 
1280 

1281 
1282 
1292 
2077 
2083 
2085 
2090 
2093 

2114 
2123 

2124 
2129 

2134 
2138 

Arganza. 
Riello. 
Lagunas de Somoza. 
Sto. Tomás de las Ollas 
León. 
Ponferrada. 
Grajal de Campos. 
Cueto. 

Pedro Páramo. .jVillafer. 
Lorenzo Ares. .'Cerezal. 
Marcos Lances, cedióá Agjis 'Madrid. 

tin Esteban FranganilIo..!ldem. 
Antonio del Pozo. ,|Leon. 
Mateo Garcia Bances .¡La Losilla. 
Angel .Arce, cedió á ToríbiolLeon 

4375 Manuel Mallada. 
4377 Bei nardino Celada. 
4611 -Jasé Antonio Nuñez 
5115 Alejandro Calleja. 
5783 Miguel Villegas. 
5784^ Domingo Espinosa. 
5848|Gtíueroso Rodríguez García. 
5851 

200 
1 

Bulbui 
Los mismos. 
Bernar.üuo González. 
Angel Villa. 
Angrl Sancbez. 
E l mismo. 
Angol Villa. 
F 

¡Vecilla de Vaideraduey, 
. ildem. 
JValderiHa. 
.¡Las Bodas. 
.jBoíiar. 
.¡Idem. 
.'¡Las Bodas. 

Villar del Yermo. ancisco Trapote. 
Viuila ; Lerederos de Veroands Canas, 

cidieron á Juaa II. Gi.cia 7 alroi. Robles. 
Ilamou Soto Seijas. .'León. 
Angel Arc.-í, cedió á Toribio Idem. 

Biilbuena. •» .¡Vecilla de Valderaduey 
Los mismos. 
Tumós Alvarez. 
Jusé Fernandez. 
Los mismos. 
Julián Llamas, cedió á Feli

ciano Méndez. 
Angel Arce. 
E l mismo cedió á Toribio 

Baibtiena. 
LIIS mismos. 
Los misinos. 
Loruizo Alvarez. 
Dámaso Merino. 
H.-ttbnn Martínez, cedió á 

Ensebio Campo. 
Manuel Gavilanes, 
ílalbiuo Nuñez. 
Ili'imaso Merino. 
Miguel Pérez García. 
Marcelo Rodríguez. 
Krancisco Collar. 
José Diez. 
Antonio Junquera, cedió á 

Fermín Lorenzo Fernandez 
Mateo Mateos García 
Juan Fernandez, ce i i óé Ber

nardo Diez Toral 
Los inisnios. 
Leonardo Alonso, cedió á 

Gregorio Borbujo y otros 
Silvetío Sierra. 
Tomás Lobato. 

'ídem. 
S. Andrés del Rabanedo 
Trabajó de Arriba. 
Idem. 
León. 
L a Vecilla. 
León. 

^ ' G a b r i e l Vega. 

Idem. 
Mein, 
lilt'm. 
Valle de Mansilia. 
León. 
Madrid. 
Lcon. 
Meizara. 
Madrid. 
Li*on. 
Santiago Millas. 
Carrizo. 
Bembibre. 
Palazuelo. 
Santa Marina del Rey 
Idem. 
Herrera de Jamúz. 
La Bañeza. 
Valcabado. 
Idem. 
San Millan. 
Idem. 
Astorga. 
Robledo de Valduerna, 
Rodanillo. 
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1800 . 
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20,63 
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47. . 
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AYUNTAMIENTOS. 

Alcaldía constitucional 
. de Mansilia de las Mulos. 

Por destitución del que la desempe-
fiaba se halla vacante la Secretaria de 
este Ayuntamiento con la dotación anual 
de ochocientas pcs-lns pagadas de fon
das municipales por trimestres vencidos, 
con el cargo de practicar toda clase de 
repartimientos y desempeñar las demis 
obligaciones prescritas en el arl. 118 da 
la ley municipal vigente. Las aspirantes 
presentarán sus solicitudes en la Secre
taria interina en el término de treinta 
dias á contar desde la inserción de este 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia, pues pasillos sin verificarlo no 
serán admitidas. 

Mansilia de las Muías 27 de Agosto. 
— E l Alcalde, Bernardo Rodríguez. 

Alcaldía conslilucional 
de Candín. 

Instruido el opnrlnno expediente de 
prófugo con sujeción á las disposiciones 

i legales vigentes, contra el mozo Pedro 
j ilodriguez Alonso núm. 7 de la ) . " s í -
I ríe de 1875, y declarado soldado por 

este Ayuntamiento en el reemplazo ac
tual, se le llama, cila y emplaza para 

: qn? se presente ante esta Alcaldía á fin 
j de cubrir su responsabilidad, apercibido 
' que de no hacerlo asi se le tratará con 
, todo el rigor de la ley. 
i Por tanto ruego á l is autnriilades se 

sirvan disponer la captura y conducción 
á esta Alcaldía del fspresado muzo. 

Es hijo de Julián Itndríguez y Eulalia 
Alonso, vecinos del pm-blo de Tejedo, 
perteneciente á este Ayunlainienlo, ig-

j uorando sus senas personales y punto de 
. residencia, 
j Camlin Agosto 12 de 1877.—El pri-
i mer Teniente Alcalde, llamiro Abidla 
| Carro. 

D. Santos Crespo, Alcalde constitucio
nal del Ayunlamientn de Valdefrcsno, 
tango saber: que para hacer pago al 
Banco de Espafla de conlribnciones 
atrasadas que sun en deber los contri
buyentes que á continuación se expre
san, se sacan á pública subasta por 
término de ¡Odias, las lincas siguientes 

De la propieilad 

de henderos de D. l'c.lro de Lian. 

Término de Vi.lávente. 

1 .* Dna tierra trigal y centenal á la 
reRiierata de la muela, linda M. Luis 
Mi-ml'z, N . Vicenle M •od-z. d • 5 liemi'. 
ñas, de 5.', en 153 páselas 33 céntimos.' 

2 * Olía al laguiwl. Un la O Vicen
te Uu.lerrez, P. Fe.ipe l¡iili"ír 'Z, de 5 
heminas, de ».*, en 155 p^siUs 33 cén -
timos. 

3 ' Otra trigal á val léasenos, linda 
M Aniversario de Villan-te. N. Antonio 
Careaba, de 3 hiiniln is y uie.ha, da 2.*, 
en 291 pesetas 67 réutniius. 

V * Otra cent-nal á las cabaflas, lin
da M . Un loro, N. J»-é F-rnandez, de 10 
henilnas, de 3.', en 330 pesetas. 

5.' Otra trigal á rnisineros. linda O. 
y V. camino, de 5 heuiinas, de 3-*, en. 
153 pesetas 33 céntimos. 



6. * Otra trigal i valpozos, linda O. 
Pablo Flotn, P. camino, de S heminas 
y media, de 3.*, eo < 08 pesetas 67 cén
timos. 

7. * Otra trigal al camino Rea!, lin
da M. camino, N. D. Máximo Fernan
dez, de 5 heminas y media, de 5.', en 
168 pesetas 67 céntimos. 

8. * Otra trigal al Portillo, linda M. 
camino, N. varias fincas, de 6 heminas, 
de 3.*, en 183 pesetas 33 cóotimos. 

9. * Otra trigal al talle de los cana
les, tinda M. madiiz, N. rebanjo, de 13 
heminai, de 3.', an 740 pesetas 33 cén

timos. 

D« la propiedad de D . José Rodríguez 
ilonroy, vecino de l e ó n . 

Término de Villaveote. 

1. ' Una tierra i siete praderas, lin
da M. Francisco Gareia, N. José Fernan
dez, de 3 heminas, de 3.*. en 91 pese-
las 67 céntimos. 

2. ' Otra trigal i \ n foulaoülas. lin
da O. camino, N. D. Mariano Jolis, de 
i heminas y media, de 3.', an 76 pese
tas 67 céntimos. 

3. * Otra centenal tras del cueto, 
linda O. Pedro Gandasilla, P. José Gu
tiérrez, de 9 celemines, de 3.*. ea 69 

pesetas. 
4. * Olra á laguna dañas, linda O. y 

P. camino, de 8 heminas, de 3.*, en 24o 
pesetas 33 céntimos. 

5. ' Olra centenal i tras del cuelo, 
linda O. Bárbara Gutiérrez y otros, P. 
Cárlos Crespo y otros, de 2 heminas, 
de 3.' , en 61 pesetas 33 céntimos. 

6. * Otra trigal á valdeasenas, linda 
M. tuisMrndez, N. Gregorio Crespo, de 
3 heminas y media, de 3.', en 122 pe
setas 66 céntimos. 

7. * Otra centenal á la vega, linda 
O. Andrea Llamas, P Angel Rodríguez, 
de 6 celemines, de 2.*, en 124 pesetas. 

8. * Oír» ceiilcnal i los vallados, lin
da O. Vicente Méndez, P. Félix García, 
de S cuartillos, do 2.", en 25 péselas. 

9. ' Otra trigal á las cabaflas, linda 
M. Pedro üandariüas, N. Gregorio Cres
po, de 3 heminas, de 3.°, en 91 péselas 
33 cénlimos. 

(0. Otra de id. á la viOa del obispo, 
linda M Torcualo Florez, N. riego, de 
3 «elemines y medio, de 2.*, en 72 pe
setas 3o céntimos. 

H . Olra id. 4 la raya de Golpejar, 
linda M. raya. N. lindero, de 5 heminas 
y media, de 5.*, en 168 pesetas 66 cén
timos. 

De la propiedad de los herederos 
de D. Benilo Candmedo, vecino de león 

Termino de Carbajosa. 
1 U n a tierra centenal á la oja, lin

da O. Antonio Llamazares, P. Manuel 
de Ri'bles J' otro.'!. Je 8 heminas, de 3.*, 
en 245 péselas 33 cenlimns. 

2. ' Otra centenal á los robles, linda 
O. Teletfnrode la Puente, N. Celestino 
de la l'uenle, de 3 heminas, de 5.*, en 
71 péselas 67 céntimos. 

3. " Olra id. al vallino angosto, lin
da O. C i i m i n o , M. Toribio Llamazares, 
de 9 heminas, dt 3.*, en SIS péselas, 

4 . ' Otra id. & valdecadera, liada O. 

Manuel de Robles, N. Francisco de la 
Puente, de 3 heminas, de 3.', en 91 pe
setas 67 céntimos. 

5. * Otra trigal i Santa María, linda 
M. Telesforo de la Puente, N. Josefa 
Fuertes, de 2 heminas, de 3.', eo 61 
pesetas 33 céntimos. 

6. * Otra centenal á berbenosa, lin
da O. raja de San Martin, P. Pedro 
Fernandez, de 2 heminas, de 3.*, en 61 
pesetas 33 céntimos. 

7. ' Otra id. al ledillo, linda P. San-
tps Crespo, N. Francisco da la Puante, 
de 2 heminas, de 3.*, en 61 pesetas 51 
céntimos. 

8. ' Olra centenal al huerto de los 
espinos, linda O. capellanía da beseat,. 
P. Santos de la Puente, dé 2 heminas, 
de 3.*, en 61 pesetas 33 céntimos. 

9. ' Otra trigal al esperada!, tinda 
O. Francisco de la Puente, P. camino, 
de 2 heminas, de 3.*, en 61 pesetas 53 
céntimos. 

J)e la ,propiedad de Angel Alalina 
tecina del Puente del Castro. 

Término de Valdelafuente. 

1.* Una tierra al bosque viejo, linda 
M. y N. San Isidro, de 3 celemines, de 
3.*, en 33 pesetas. 

fSe continuará.) 

JUZGADOS. 

D. Telesforo Valcarce y Yebra, Juez de 
primera instancia de esta ciudad de 
Astorga y su partido. 

Por el presente primer edicto, cito, 
llamo y emplazo h los que se crean con 
derecho á la herencia intestada de don 
Ramón Garzón Prieto, párroco y vecino 
que fué del pueblo de Iruela, fallecido 
en el mismo el cinco de Mayo último; 
para que en el improrogable término de 
treinta dias, contados desde la publica
ción del presente en los periódicos oli 
cíales, comparezcan á ejercitarlo en este 
Juzgado, si vieren convenirles, parándo
les en otro caso los perjuicios consi
guientes: advirliendo que hasta la fecha 
solo se ba presentado reclamándola, don 
José Lanséros Perrero, vecino de Oona-
dillo, como marido y legitimo represen
tante de su esposa D.* Felipa Garzón 
Perrero, sobrina del finado. 

Dado en Astorga á veinticuatro de 
Agosto de mil ochocieolos setenta y sie
te.—Telesforo Valcarce.—Por mandado 
de S. S., Félix Martínez. 

Hospital, como madre y legitima repre
sentante de tus cuatro hijos menores 
Francisco, Celedonio, Vicente y Emilia, 
habidos, «o el matrimonio en que vivió 
con Miguel Fernandez. 

Dado en Astorga á doce de Junio de 
mil ochocientos setenta Y siete.—Teles-
foro Valcarce.—Por mandado de S. S., 
Félix Martínez. 

ANUNCIOS OFICIALES. 

Por el presente primer edicto, cito, 
llamo y emplazo á cuantos se crean con 
derecho á la herencia intestada de Pedro 
Fernandez, vecino que fué do Hospital 
de Ortigo, y falleció en la misma villa 
el veíulicualio de Octubre de mil ocho
cientos setenta y cinco, para que en el 
improrogable lérmino de treinta dias, 
conlados~desile la publicación del pre
sente en el Boletín odclal de esla pro
vincia, comparezcan á ejercitarlo en este 
Juzgado si vieren convtn'ules, pan'indo 
les en otro caso los consiguientes perjui 
cios; advirliéodnles que basta la fo ba 
solo se ha presentado reclamándola Ca
talina Olivera, viuda, vecina de dicho 

•o o 

I 

La persona que desee interesarse en 
la compra de una cuba de trescientas á 
cuatrocientas cántaras, puede pasar á la 
imprenta de este BOLETÍN. 

A ¡NUNCIOS. 

El dia t .* del corrienle desapareció 
del pneb'o de Cnhanillas una vaca, pelo 
roj", tlica, garrucha, con una sopa da 
esparlo en les cueroos. destclena; la 
persona que sepa su paradero dará razón 
a Francisco García Caüoo, vecino de 
diulio pueblo. 

En el comercio de BalJomero Malule, 
calle del Pozo, núm 11, León, se ven
den pipas de aceite de 30 cántaros y 
bocoyes basta do 50 cántaros á precios 
arreglados. 

E S P E C I F I C O S 
DBL 

DR. M O R A L E S . 
C a f é N e r v i n o m e d i c i n a l , acre

ditado é infalible remedio árabe para, 
curar los padecimientos de la cabéis,, 
del estómago, del vientre, de los ner
vio?, etc., ele,—12 y 20 rs. caja-

P a n a c e a an( i -8 ÍBI i t l en>antU. 
v e n é r e a y n n l i - l i e r p é U e n : cura: 
breve y radicalmente la sitilis, el vené
reo y las herpes en todas sus formas y 
periodos.—50 rs. botella. 

• • lyecc ion-IMoraleg i cura infali
blemente en muy pocos dias, sin más, 
medicamentos, las blenorreas, blenor-
argias y lodo flujo blanco en ambos, 
sexos 20 rs. frasco de 250 gramos. 

P o l v o s d e p u r a t i v o s y a t e u i -
p e r u n t e s t reemplaza .venlajosamenlo 
á la zarzaparrilla o cualquier-otro re
fresco. Su empleo, aún en viaje, es su 
mamente fácil y cómodo.—8 rs. caja: 
con 12 lomas. 

I ' i l d o r u s í ó n l c o - g e n l l a l e s , . 
muy celebradas para la debilidad de los 
órganos genitales, impotencia, esper-
matorrea y esterilidad. Su uso está 
exento de lodo peligro.—?0 rs. caja. 

Los específicos citados se expenden 
en las principales farmácias y drogue
rías de León y pueblos más importantes 
de la provincia. 

n e p ó s i l o g e n e r a l : 
DR. MORALES.—Espoz y Mina, 18.— 

Madrid. 
N o » . El D r . M o r a l e s garantiza 

el buen éxito de sus específicos, com
probado en infinitos casos de su larga 
practica como médico-cirujano, especia
lista en sífilis, venéreo, esterilidad é ira-
poiencia. — Admite c o n s u l l i w p o r 
e s c r i t o , pié vio envió de 41) rs. en le
tra ó sellos de1 franqueo.—líspo» y 
M i n a , 18 , M a d r i d . 27 

COCINA MODERNA 
TRATADO COMPLETO DB C I C I N A , l 'ASTELERÍA 

REPOSTERÍA Y B O T I L L E R Í A 

Contiene gran número de recelas do 
ejecución fácil y segura, comprendiendo 
el servicio completo de la mesa y arte 
de trinchar, el método mejor para ela
borar escelenlespasteles, helados y lico
res, ilustrado con más de 100 grabados. 

Un lomo ile 4S0 páginas i2 is. Se 
vende on la iraprenla de esle liolelin. 

INTKRESANTK 
PARA LOS COSECUEItOS DE VINO. 

Se venden juntas ó separadas a pre
cios sumamente arreglados, ona partida 
de pip.is que lian sido ulilizailas con vino 
y aceite; su cabida es de 20 á 40 cán
taras cada una. 

En León en el almacén de aceite del 
Puesto de los Huevos, núm. 18, infor-
maráii. 0—10 

Retrato de S. M. el Rey. 
Su vende en la imprenta de esle BO

LETÍN á O reales t jemplar. 

luiprealn de Gar io « ItIJoa. 


